
 

SE CUMPLIMENTARÁN TANTOS ANEXOS III COMO PROYECTOS DE 

VIDA INDEPENDIENTE SE HAYAN SOLICITADO 

Instalaciones, 

recursos 

materiales, 

instrumentos de 

valoración… 

Deberá contemplar, 

al menos, cuatro de 

estas áreas 

relacionadas siendo 

una de ellas 

obligatoriamente la 

de Empleo con 

apoyo, prospección 

e inserción laboral 

si el itinerante 

carece de recursos 

económicos. 

En las áreas no 

señaladas se deberá  

justificar su 

consolidación para 

poder ser 

puntuadas (Apdo 

G). 

Análisis de la 

situación inicial 

de la persona 

beneficiaria/itine

rante y cambios 

producidos en 

las necesidades 

respecto al 

itinerario del año 

2023 en todas las 

áreas, en caso de 

continuidad del 

itinerario. 



 

Indicadores de 

evaluación 

cuantitativos y 

cualitativos 

utilizados. 

En caso de 

continuidad del 

itinerario, los 

nuevos objetivos 

planificados 

deberán estar 

relacionados con 

las necesidades 

que hayan surgido  

Justificar en las 

áreas que no se 

trabajen, su 

consolidación 

debido a las 

actuaciones 

llevadas a cabo en 

el itinerario del 

año anterior o si 

está cubierta por 

las propias  

capacidades del 

itinerante al 

objeto de poder 

ser valoradas. 



 



 



 



 



 


